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tud de “setenta y dos metros cuarenta 

centimetos, terrenos pertenecientes 

alos herederos del Ingeniero Gerardo 

Eovalio ESTE. errtina extension ae 

deciser, metros sesenta centimetros 

calle Las Alendras; OESTE, cn una 
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Lona vergara S3aZa:, LO UN IIA 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE METROS CUADRADOS. ) 

ING. GERMANICO BOLIVAR SOTO 

RUOCCO, €... 170820848-1.. F) 

SRA. MONICA PAULINA VERGARA 

SALAZAR C.C. 170693759-4, F) LA 

NOTARÍA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

VISTOS.- En mi calidad de Jueza 

Suplente de la Judicatura, de con- 

formidad con la Acción de Personal 

Nro. 2540-DP-DDP, de fecha 27 de 

Agosto del 2008, remitido por el 

Consejo Nacional de la Judicatura, 

avoco conocimiento de la presente 

causa. La demanda de Inscripción 

de Escritura presentada por el Ing. 

Germánico Bolívar Soto Ruocco 

y señora Mónica Paulina Vergara 

Salazar, es clara, precisa y reúne los 

requisitos legales. En consecuencia 

se acepta al trámite especial perti- 

nente. Por una sola vez en un diario 

de mayor circulación de esta ciudad 

de Quito, publíquese el extracto de la 

escritura, demanda y este auto, para 

el efecto, por Secretaría entréguese 

el extracto pertinente.- Cuéntese con 

la opinión de un señor Agente Fiscal 

de to Penal de Pichimncha.- Cítese al 

demandado señor Registrador de la 

propiedad del Cantón Quito interino 

doctor José Washington Bonilia 

Abarca en la dirección que se indica 

en el libelo de demanda, para el efec- 

to, con suficiente despacho envíese a 

la oficina de citaciones de la Función 

Judicial.- Agréguese a la causa los 

documentos adjuntos. Téngase en 

cuenta el casillero judicial que señala 

para sus posteriores notificaciones y 

la designación de su abogado defen- 

sor.- NOTIFIQUESE.-f) DRA. MARCIA 

FLORES BENALCAZAR, JUEZA (S) 

DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

LO QUE LLEVO A CONOCIMIENTO 

DEL PUBLICO EN GENERAL 

PARA LOS FINES LEGALES 

CONSIGUIENTES. Quito, 08 de 

Octubre del 2008. CERTÍFICO. 

Ledo. Fernando Naranjo Factos 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay firma y selto 

/64178/44 

Repáblica del Ecuador 

caciones que le correspondan dentro 

del perimetro Urbano de esta Ciudad 

de Quito, CERTIFICO. 

Dr. Mano Unmique Yanez Urbano 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

DECIMO TERCERO DE 10 CIVIL DE 

PICHINCHA 

ray firma y selio 

ACIOB120/M 

. DE 

JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: 

WASHINGTON ANTONIO 

GUAYTA CAZA 

EXTRACTO 

DEMANDANTE: BANCO DE LA 

PRODUCCIÓN S.A.., PRODUBANCO, 
representado por la Dra. María 

Eugenia Donoso Proaño, en su call- 

dad de Procurador Judicial. 

DEMANDADO: WASHINGTON 

ANTONIO GUAYTA CAZA 

TRAMITE: Especial 

Causa No. 696-08-WZ; SE 

PRESUME LA INSOLVENCIA, Y 

COMO CONSECUENCIA DE ELLA 

SE DECLARARA HABER LUGAR 

AL CONCURSO DE ACREEDORES, 
O A LA QUIEBRA WASHINGTON 

ANTONIO GUAYTA CAZA 

DEFENSOR: Dr, Iván Vera. 

CASILLERO JUDICIAL No, 1291 

CUANTÍA: Indeterminada 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA: Quito, 2008-07-15.- 

Las 08.35.- VISTOS: La demanda 

de insolvencia presentada por la 

Procuradora Judicial del Banco de 

la Producción S.A. PRODUBANCO 

es clara, precisa y reúne los demás 

requisitos legales, en consecuencia 

se la admite a trámite especial.- En 

mérito de las fotocopias certificadas 

que acempaña y con fundamento 

en el Art. 519 numeral primero del 

Código de Procedimiento Civil se pre- 

sume la insolvencia de WASHINGTON 

ANTONIO GUAYTA CAZA al no haber 

dado cumplimiento al mandamiento 

de ejecución dispuesto por el Juzgado 

Tercero de lo Civil de Pichincha. En 

tal virtud, se declara procedente el 

concurso de acreedores y se dispone 

las siguientes diligencias: Que se acu- 

mulen sus bienes, correspondencia 

y más documentos del fallido y se 

entreguen al síndico del concurso 

Dr. Jorge Macas, quien tomará pose- 

sión del cargo el día 1 de septiembre 
de 2008, a las ocho horas; Hágase 
saber al público de este particular 

por medio de una publicación en la 

prensa, de un extracto de la deman- 

da y presente providencia; Que se 

acumulen todos los juicios seguidos 

en contra del Demandado, obli- 
gaciones de dar o hacer, pudiendo   
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GREATPEOPLE S.A. 

La compañía GREATPEOPLE S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 31 de Octubre de 2008, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 08.Q.1J,004638 de 06 NOV. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Acciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La presta- 

ción de servicios técnicos especializados de asisten- 

cia y asesoría, de manera directa o con el concurso 

de personas naturales o jurídicas, en desarr 

to en gestión gerencial (coaching), form 
tramiento y capacitación en estas área 

Quito, 06 NOV. 2008 (013 

Dra. Esperanza Fuentes Vale 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPA 

ENCARGADA 

    

  

   

  

  
  

te escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito, el 23 de diciembre del 2002, aprobada mediante Resolución No. 494 

de 6 de febrero del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quita el 

19 de febrero del 2003. 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura pública de cambio de dorm. 

¿illo de ESTRELLA DEL MAR CIA. LTDA de la ciudad de Quito a la ciudad 

de Puerto Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos, 
y, reforma de estatutos otorgada el 13 de agosto de 2008 ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañias, mediante Resolución No.08.Q.1J.003555 de 03 SEP. 2008 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, Blanca Leonor Sierra Vizcaíno en su calidad de Gerente General 

de la compañía. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.08.Q.1J.003555 
de 03 SEP. 2008 aprobó el cambio de domicilio de ESTRELLA DEL MAR CIA. 
LTDA. de la ciudad de Quito a la ciudad de Puerto Baquerizo Moreno, cantón 
San Cristóbal, provincia de Galápagos, y, reforma de estatutos. Ordenó la publi- 
cación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de domicilio referido, 
señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañias y en el Reglamento de Opo- 
sición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cam- 
bio de domicilio de ESTRELLA DEL MAR CIA. LTDA. de la ciudad de Quito 
a la ciudad de Puerto Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, provincia de 
Galápagos; y, reforma de estatutos, a fin de que quienes se creyeren con 

derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 
de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañia, dentro de los 

seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 

y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañias. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comu- 

nicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 
siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición 

y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada 
esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la 

referida escritura pública de la mencionada compañia y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales. 

En virtud de la referida escritura pública, se reforma el artículo segundo de los 
estatutos, el mismo que en adelante dirá: 

"Artículo Segundo.- El domicilio principal de la compañía será la ciudad de 
Puerto Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos....." 

Quito, 03 SEP. 2008 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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